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P A R T E OFICIAL. 

íáÉflbÉN.CIf D p t CONSEJO DE MINISTROS. 

. S. M, la Reina nuestra Se-
adrá (Q. DV & . ) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im
portante'salud. 

{GlCGTl DEli 26 DE M4IO NÜM. I Í7.) 

DISCURSO 
t E t p O P O R S. M . I A IVEINA E t i 
E l .A.CtO S O L E M N E D E A B R I R L A S 
C O R T E S D E L R E I N O E N 25 D E 

M A Y O D E 1860. 

Señores Senadores .y Dipu
tados: Vengo animada de la' 
niás viva satisfacción i inau
gurar la legislatura de 1860.. 

Al terminarse la preceden
te, la Nación se,hallaba émpe-; 
Bada en una guerra que h.ibian 
hecho necesaria los insultos in
feridos á su pabellón^ Seguros 
de nuestra justicia, habíamos 
fiado su, éxitO; á la protección 
Divina, y al valor incontrasta
ble del ejército. 

Dios, oyendo nuestros votos, 
concedió en todos los combates 
la victoria á su constancia, á su 
valor y heroica abnegación. La 
marina, desplegando siempre 
estas cualidades, ha compartido 
la gloria del ejército. 

En todas las provincias de 
la Península y de Ultramar, y 
en los paises mas distantes, los 
donativos para socorrer á los 
heridos y aliviar n las faniil'uis 
hucrfimas por los accidentes de 
la guerra han revelado el v i 
vísimo y unánime interés que 
inspiraban los i|ue tan genero
samente vertían su sangre en 
defensa del honor nacional 

Una paz gloriosa h;1 pii'-s 
" lo lérinino á la guerra; y el 

ejército, a l volver triiinf.inle a l 
seno 'le la patria, ha reiiiiido 
las demoatraciones de enlii.Mas-
uio y de recouocimknlo que 

eti todas partes se le Han pro-
digadOjá porfía-

Mi .Gobierno no ha hecho 
uso de los recursos extraordi
narios que volaron las Cortes, 
inspiradas por un. elevado sen
timiento de patriotismo. Las 
ventajas obtenidas por el t ra 
tado de paz qne se os presen
tará compensan, en cuanto ca
be, los gastos del Tesoro públi
co y los sacrificios de la Na
ción. 

Las relaciones con las de-
mas potencias continúan sien
do ainislosas. 

Mi Gobierno, usando de la 
autorización que le concedis
teis, ha celebrado con la Córie 
de Rqnia un Convenio que dá 
seguridad, á los intereses crea
dos y tranquilidad, á las con
ciencias,, y facilitará el desarro-
llo progresivo de. la riqueza p ú 
blica. £1 Padre común de los 
fieles me ha dado en esta ne
gociación nuevas pruebas de su 
constante solicitud por la feli
cidad de España y por la Mia, 

M i Gobierno os dará cuen
ta del convenio celebrado con 
la República de Méjico, á fin 
de terminar de una manera 
satisfactoria las diferencias que 
existían entre los dos pueblos. 
Los vínculos que los unen harán 
que España mire siempre con 
interés los prolongados infor
tunios de aquel pais. 

Cuando mi corazón de Rei
na y de Madre bendecía á la 
Divina Proidencia por el nue
vo do» que me otorgaba, y por 
los gloriosos liillnlüs del ejér
cito y de la rnaiina, un hcclio 
criminal vino n turbar la uni
versal al"g('ía La lenUiüva de 
¡nsurrecrion lné ahogada en su 
origen Las (ropa*, a quii-nes 
por el eng.tño se quiso arras
trar á la irairiou; el ijéreilf), 
que no [Mi ' l i en o parlicip'ir de 
las glorias de sus hermanos, 
eneraba ausiot>u el ivity.uuiUü 

de combatir en Africa, la Na
ción toda, me dieron pruebas 
irrefragables de su lealtad y 
adhesión. 

Disipado el peligro de que 
la insurrección se propagase, 
pude seguir los impulsos de 
m i corazón, y conceder una 
amplia amnistía á todos los 
reos y procesados por delitos 
políticos desde 1856. 

M i Gobierno os presentará 
los presupuestos para 1861. 
Vosotros los examinareis con el 
deseo de establecer la conve-

' nienle armonía entre los i n - ' 
gres!)* <H'l Erario y las m u l t i 
plicadas atenciones'del servicio 

¡ público. El ejercicio regular y 
i ordenado de esta prerogativa, 
I una de .las',mas, importantes. 
| que la Constitución confiere á 
| las Corles,, contribuirá , á que 
1 el sistema representativo se ar-
! raigue mas cada día en las cos-
\ lumbres y el espínlú de Ibs 

pueblos. 

En el curso de la legislatu
ra se os presenlárán varias le
yes políticas y administrativas; 
anunciadas anteriormente, y 
otras necesarias para arreglar 
el ejercicio de importantes de
rechos y organizar diferentes 
ramos de la Admihistracion p ú 
blica. 

j Señores Senadores y Dipu-
| tadqs^.Y.o espero que vuestros 

trabajos, contribuirán á dar 
nuevo . impulso á la prosperi
dad general Grande es el i n -
crernetilo que ha tenido en po 
eos años; pero deienerse en la 
senda de las mejoras, es rom -
pioiie'ter el fruto de penosos 
afines. La prim"ra mesid .ni 
tle. mi roraxon, es ver a pa
ña rica, leli/. y icspi-tad.i, j go 
zar ' i i el si le la pa?, los 
la'tirfieios de las iu. l i lui iones 
de que es tan ilijjua El amor 
qui' ili'Mle la iníancia me ha 
nioslr.nlo y los sarri(ic!,os que 
l u hetliu por M i , me i.iiipouen 

el deber de consagrarla todo» 
los alómenlos de m i vi3a., t ia 
linion íntima de la Nación y 
del Trono, hacierido ¡ft)p.osj.bl.e 
la reprpducci.Qn de fúnestí^.dÍT 
sensiones, es prenda segura,de} 
poryenir.dejgrandeza.y deglfl? 
ria que,espera á la España., 

Del Gobierno de prevlneta. 

ISutn. 29G. 
E^neDcencia y Sanidad.—EsTADiSTici. 

CIIICULAII. 
¡'.a Dirección general de líenrfeen-

cía y Sanidad del Ministerio de la Go. 
. íierna cip» me dirige ton fecha. ,10, deí 
actual la circular y modelos sitjuitnles. 

«La .Esludlstico de Jieneficenci? , J 
Sanidu.il correspondiente pl a ñ o de 1859, 
t.erniinada ya,.por. esta, Dirección ,geo£b 
ra l , vn é yerjn luíjpiitilicoen.el 4IMMT 
rio. esiadUíico.dt.Eipaiia..:Es,el primer 
Uabnjo.de ¿u.gépero que, se forou en 
liueslrcijpais, ó mas bien el priracro quB 
CUII pieleiisinijísde.utiliilaii i'ientiflrj.j; 
administrativa se entrega, al .juicio,,pú, 
Llic o. La Uirccrinn, sin ernbargo, no-eir 
ta sul.isfertm de. él ; ni poitia venhufctVr 
nifuite estarlo, teniendo..en ruenla.Jas 
va rilaciones propias de un .scrvii-io.que 
sa inaugura, y ,otras causas. qU|i.be;,de 
exponer á V . S. conabsuluta.fraiiqui-jav 
en .el corso de esta inslrurcion. 

Antes de manifmtarlas. creo conté
ntenle recordar á V. S. la gianU«sce&-
denci», la suma impoilancia de la EsU-
dísliuu de BeneGreocía y Saniiiad. 

Con decir, que en su . pi ¡mera , parle 
se relicre al socorro de los, po.bre9, y -.ep 
ta segunda a la vida de las pprsq^afcj&g 
h i i l i r i u d i r h i i In MinHenle en p rt de «u 
li'i!iliiii<i i n l H i i i s Vfiu I n y uta. qup ub-
M ' i v a r en p i l a l i n l a t i a Una d,; . u« . a l , ( t . 

¡ c i m n ' s .Tla< pr. riín-nles c!, el iegi!.ttt> del 
' m o c i i m P i t l i ) líi1 /jitíídirioit; v .at . t i iu e » 

ipn- I-II i-I inn i i in i en t i i di' p n t i l . . o ea-
t ib . i la tí.la'li.Ui-h ^ e 1 l e r a l de m , país. 
Sin r l r i i i inci tni n l i i exacto ile los indi 
vii luif . pie miren j uitn ' ien, no It y de. 
i lm ' i inn i i r tn t i i . l a pain SIT "p n-.ible éi 
ii int i i i i i i i i i nn d i* la Ail t l i inMiHCinn . p l í -
Itdi-a Kl i t ' i i sn ini'iiin. pt ndii di-l.re-
cui-nto de los habitanlfs. lio rt-ritie ..allr 
i ' i i ' l t de i -xa^l i lnd ^ i n ipte s » - h a l l e «u 
burdiuatlu «Imut iu i iv i i lu i.lpgilan.lilil dir 
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la juti.Iacioi) n-jbute. Imperfecto y lodo 
romo L>C! Oi'i'Jro.íe ntovimietito de po-
h!.: : i ( K i qtü; 1II;IIJO.-Í formado en .ISoOha 
li-.tüT;:-;.: ¡y ya que el censo de 18ÍÍ7 
p u i ' u v i l j i r una griiniMsimn mejora en 
el riTiuuto íe profecía para el año 
aclu^L 

l'ucs bien; si de tanta importancia 
es el nmvimicnto dtí población, tenga
mos tiMUií) cierta de él para de oquleu 
aóel.n-tí. Víj solo medio se ofrece de 
obl!;:K!?¡¡t, iít.-»¡>iies de consultar el pare
cer do per r-onas compele ti tes y corpora-
cioi.cs :v;¡p'HaMt¡á: este medio es el re. 
gi.-trj (•( '.•.•¡•¡••¡ico. Jispona, como nación 
uminvM.li'.i.L'üte Cfilóltce, que no tolera 
otra xt-.Ŵ .Qu quu la cristiuna, inscribe 
en MIS Ui.tüs p.irniquialtts lodos los na-
cimientü* j)i>r el bautismo, y todas las 
dufuiicmnu? por la -•ípullura. Jamás po
dría tHisca is t1 una fuente de datos menos 
propensa á omisiones rulutitarias.-»Con 
recordar pues, ó los Señores Curas pár
rocos la estricta observancia de (as dis
posiciones civiles en los dos actos reli
giosos de que hablamos, y con recordar 
á los Subdelegados y Profesores de las 
ciencias médicas el cumplimiento rigu
roso también de sus portes de defunción 
como está mandado ( ¡ha l orden círcu-
lar, expedida por cslt Ministerio en 1.° 
de Diciembre de 1837, estableciendo re
glas para formar el censo de población* 
Colección iegislativa, tomo 23^ se ob
tendrá sencitlamcnttí, sin s;tlir de la par-
roquia, el conocimiento de los que na
cen y mucre»; de Id legitimidad (numtí-
ricíi) ó ilogilimidad de los nacidos; de las 
causas ocasionales de la muerte; de la 
edad, profesión y circunstancias mía les 
de tos fallecidos; dalos todos, que como 
V. S. conoce constituyen un censo de 
poN»c¡on perfecto, cuyas deducciones 
supenirán en exactitud y utilidad á los 
que ÍU obtienen en otros países, en que 
la iitu'rtjid religiosa divide en dos 6 va
rios grupos la fuente de estas noticias. 

Pero para conseguir este resultado, 
á pesar de su sencitlei, se necesitan mu
cho celo y mucha constancia. La mayor 
parle de los funcionanos públicos (yo 
me complazco en reconocerlo) cumplen 
religitiHumenlecon su deber; ¡ñus hoy a l 
guiius que por no considerar de gran 
importnncifl servicios cuya trascendencia 
desconocen, miran cmi indiferencia este 
de que nhora me ocupo, y hacen ílu 
suriu f| tmbnjo de toda una nación, por 
las wsttiles fíillas qoe comete su sofá in-
divj.tualidfid. A que V. S, les haga co-
nwer el interés de e.ite servicio y redo-
tde ^ ncrediUtio vt*lo ei. hacerlo obser
var, es a lo que principiilmenle se dir i-
gen liis observaciones que acabo de ex
poner. 

Tudos los p.lrroros de esa provincia 
debi-rati desde lue^ii piotvder ü la fnr-
nnirimi di'l CCIIMI dtí uaiidnit y niUfrttis 
en MI* l e . p f c t i v M s f.di^rt¡-f»*, (•cunn es

ta niitiiiliiijd) «leníéiidtfe ni mi'dflo nd 
ji inin. I'ni nh'i ii eviiitinrAn el pilinrr 
iij)ilni|w">lr.> fie »•>!(• afi,,; pero en titlt* 
huW i miipUian el ^.^iviiit) pnr nii'-e*, 
rcuif iriido ni xlcnlde rt'-p r t i io en lo* 
primero* diin «fel cnlraiilp, eleMadoqiit-
c»rre>.piiiidii al caliente. I.OH AlcaldfS re 
milirrtii A V. S. sin pérdida de tiempo 
f l , Uis r'-liiiln-í cpif corre'.pnnilau A »u 
detuuicticiuu municipal; y V. S. cuidar* 

de envmr a csla Dirprcion los r e s ú m e 
nes ordenados en ta Sección de Estadís
tica de ese Gobierno; trámites todos 
que son los que ahora se observan en 
cumplimiento de repelidas órdenes, pe
ro que yo tengo motivos para creer que, 
por falla de un acuerdo unánime no 
te cumplan con ta exactitud que desde 
hoy vamos á exigir. 

Si V. S. juzgase necesario el concur
so de la autoridad eclesiástica para la 
mejor observancia del registro (aun 
cuando en nada se separa del órden ci
vil), me lo expresaré asi inmediatamen
te para impetrar del AJtnúlerró de Gra
cia y Justiiía que se circulen las órde
nes oportunas. Nada mas tengo que ad
vertir 6 V. S. sobre el movimiento de 
población. 

De igual facilidad en su órden y en 
sus resultados desearía la Dirección que 
participase otro servicio análogo, cuya 
trascendencia no es menos evidente: ha
blo del Registro sanitario de (as pobla-
ciones* 

V . S. advertirá en el Anuario E s -
íadistico, ta falta de los estados sanita
rios que en el trascurso de 1850 hemos 
venido exigiendo á los pueblos. Rl con
vencimiento de su inexactitud ha obli
gado a la Dirección A abstenerse de pu
blicarlos, y ese mismo convencimiento le 
impele hoy á procurar ñ toda costa su 
formación exacta para 1860. 

No se roe oculta que los Profesores 
de ciencias médicas, que son los que han 
de suministrarnus estas noticias, es\im 
fuera del alcance de nuestra autoridad 
en el desempeño privado de sus respec
tivas facultades; tampoco pierdo de vista 
que los Subdelegados, sus inmediatos ge-
fes ó inspectores, carecen de retribución 
por su cometido, y necesitan emplear 
mucha parte de su tiempo, llevados solo 
de su celo y amor A ta ciencia, en el des
empeño de la tarea que se tes impone. 
Pero ¿son acaso estas ú otras ratones 
parecidas, causa suficiente para resig
narse á desconocer el movimiento sani
tario de la Nación? Además, los Profe
sores de medicina y uirugU reciben con 
su titulo cieitui derechos y contraen al 
recibirlo ciertas obligaciones que evi
dentemente les sujeta en algún modo ó 
tu dependencia de ta Autoiídad» Por 
nuestras leyes y reglamentos vigentes 
deben los médicos dar parles saniiarius 
de su asiatencia privada, cómo y cuando 
se les pidan f Reglamento para tas Sub-
delegaciones de sanidad interior del 
reino aprobado por 5. M.tn 24 de Ju
lio de 1818, or í . 10, párrafo l.u yart. 
26¿ ' y eMo y no otra coya es lo que 
nosotros solicitamos Nadie mas intere
sado que ellos en que semejantes no
ticias se reciijnn, porque nadie como la 
ciencia ginu en cunocftlHs; y ademas 
que M las $ubdelpgH<](,s desempefitm h«y 
gntltiiliimpnle »u enrnrgo, ni esto h¡> de 
lontuiuar así en lu Mioomi, ni es imn-
puro uiin rtzitn pnifl que no renunrien 
•II nombrMhifiiln y lo dcji-n rec«cr en 
imums ma* di'!(ui>upii<ia> ó mfl> refusnfi. 

V. S es quien, v»li¿iido»e de la ele 
vflda i^uloridad moral que ejerce en esa 
pruviticia, pui'dc hacer que los Subde-
It'tíadu? y Pinfesore» rumplnn punluul-
mente ron tí*la pnrie ti? sus deberes 
científicos. vuIMose mal de la pmsua-

jiion que del mandato. Va A Gne« del 
uño último circuló esta Dirección un 
nuevo modelo de parles sanitarios, mas 
sencillos en su formación que tos que 
regían anteriormente; tuvo en ellos cui
dado de convertir en mensual el servi
cio quu aiilcs se hacia por quincena*; y 
facilitó, por último, la claridad y la pres
teza para no ocupar demasiado la aten
ción de tos profesores. ¿Pueden estos, 
por consiguiente, alegar excusa alguna? 
¿Necesitará V* S. haciéndoles conocer 
las disposiciones favorables de la Direc
ción en pró do la ciencia y del arte, 
apelar á medidas de rigor para hacerse 
obedecer en este punto? Yo presumo que 
no. V. & , sin embargo, puede consultar 
á este Ministerio sobre tos obstáculos 
que encuentre para llevar á cabo un tan 
interesante servicio público como el de 
que hablo, en la seguridad deque el Go
bierno está decidido ¿ auxiliarle resuel
tamente en esto como en lodos los ra
mos de la Administración. 

11 ésto me ahora hablar de la Esta
dística de Beneficencia, la cual nos per
tenece por completo.=Los Gefes y em
pleados de los Establecimientos de Be
neficencia, son nuestros delegados y su
balternos; los trabajos que se les encar
gan, son pues de su absoluta obligncion; 
y si necesitamos valemos de medios per
suasivos para con los que no se hallan 
bajo nuestias inmediatas órdenes, no su
cede seguramente lo mismo para con 
aquellos ú quienes podemos y debemos 
exigir responsabilidad directa por sus 
actos. 

Voy ahora ñ decir á V, S. ingénua-
mente lo que indicaba al principio de es
te escrito: en ta Estadística que acaba
mos de formar en 1S59, no puedo elo
giar a nadie. Todos los estados traían 
RTtores mas ó menos graves, lo cual no 
quiere decir que todos los empleados 
dejen de cumplir con su deber, sino que 
están rcostumbrados é mirar con indi
ferencia un servicio cuya trascendencia 
desconocen, y no creen que incurren en 
grave responsabilidad por drsempeñitrlo 
de cualquier manera.—Es necesario ha
cerles comprender su equivocación. 

La K>tt)di->tiCH de 18Ü9 (a pesur de 
los ertures que ambo de i-nnnciur, la 
mayor parte de los cunU-s se h'iu sutisa-
nadu'a primera vista en la Sección res
pectiva de esta Dirección), me ha des
cubierto faltas de otro género en cuyo 
remedio me ocupo, y dei-ignódome ddn-
de ha} otras que de pe mt en de los mis
mos /uíieioiiBrios que inadvertidamente 
las manifiestan- ¿Qué signifu a, amo, que 
dos dat'ts de la mioma índule pedidos 
por diferentes conductos no re-ulteo 
completamente iguales en lo comproba
ción í Esto da h entendrr (y yo lo cree
rla, si V S. por una parle, y las digní
simas Juntas de líencfii-flu-in por otro, 
no de>ple^rtnpn el ceU> de. que íi riv.tn 
puso lenun ri'pftiilas pruetui»), e.slo da
rla a eiileniItT que lus litim-. tío ¿e lie 
tiihiiu rnn ri¡¿u¡(W) t i ^ r h l u i ; qih* mi 
h»biH i i n i f o r u i t i l i i ' l i'n Iri H'lniiiiMnicicni 
y regislrn deln- o t t t i i t ' i ' í u i i H u l n » ; i|iit'>e 
íi'ib'i a l'i mt-miirin o :i|<ii le* p i i i irul» 
re*, lo que debe >*er nbjelu 'le I-i m.ses 
í'iU{nilff*;i ratfixudviati; y )o qrn* pítr 
pumo pniMíi! ni» tein tnnstnnn de r*t»s 
f.ilitis. me nfifiiui en a. h-icnr a indd'e 
reiiciH, I n qut! [niedf pie>i.-ii^e á mus 
toicitliis i í i l e ipre lar innes 

Oda t i i i m ^ t M ' , pnr In menns,deben 
rendir o V. S. i t i i l i i ! . in> e«.l.-blt'ciniieti 
tu* ttt'nl'fírn» de MI | i r n v i i n Í H , piirle nr-

| cuubUnciadu U« bu muvimieulu iuteriur, 

asi en el personal de OCOKÍIIOB como en 
el ni/iteri»! rorrespondie/ile; y cada se
mestre tus cuenlus esperinles de su admi-
nistrnfion, dividida» también en personal 
y mnlcrial; resúmenes amlios que V. 6. 
cuMorá de remitir A este Centro direc
tivo, en el que luiy se ignoran hasta de 
un año para otro esas itnpnrlntiles noti
cias, Los direcciones de tos estableci
mientos cuidarán de llevar por separa
do, sino cuenta exacta, que en muchos 
punios no es posible, cálculo aproxima
do al menos do lo que se invierte y gas
ta en cada uno de (los 6 mas asilos que 
estén bajo el mismo techo y adminis
tración; porque es esencial en ocasiones 
saber lo que cuestan los hospicianos y 
los incluseros .separadamente cuando Ja 
Inclusa, y el Hospicio, por ejemplo, cons
tituyen una sola casa de Beneficencia. 
Del m¡.«mo mudo los Directores deberán 
participar ó V. S. de oficio, para que 
V. S. de oGcio lo h¡iga a esta Dirección, 
cualesquiera variaciones importantes que 
so hagun en el régimen, distribución, en
sanche, aglomeración ó desgregucioti de 
los folablecimienlos de Beneficencia; 
pues aun cuando estas medidas general
mente vienen consultadas al Gobierno; 
no consta después de una manera exac
ta su ejecución, y sucede con frecuencia 
tener que pedir a V. S. datos imperti
nentes ó repetidos, por no observarse ua 
orden conitante en la manera de enten
derse sobre estos puntos» 

En resumen: la Estadística que es 
la cloridad misma, debe ser un reflejo 
de la claridad qce exhle sin duda algu
na en lodo cuanto en es» provincia se 
reOere A ¡os dos importantes ramos "do 
Iteneficencia y S'inidad; y como nada 
mas sencillo que extractar en cifras con-
cretiis In qiiti se halla consignado clara
mente en libros unitnftnes y bien lleva
do?, invito ,1 V. S. para que arregle ta 
remi-ion de datos (Madísticos de la ma
ñero siguiente: 

En los quince primeros días de ca
da mes, el jiarta di' nacidos y muertos 
del anterior, en la forma que indica el 
modelo adjunto. 

En la misma fecha, el estado sani
tario íirrttglndo n\ modelo qoe se circu
ló en I.0 de Diciembre último. 

Cada trimestre, el «lorímfen/o da 
enfermos en ¡os hospitales y estableci
mientos de todas clases, al tenor de los 
estados que han servido para la Estadís
tica de 1859. 

Cada íemestre, la cuenta de gastos 
ocasionada par todos coturpias, refun-
ilhlo en MIS ihiA cxprcíioucs lolules de 
»!'er»(>níjb ».Mtite>iid» como en los mis
mos ctlmliis se pedia. 

Y s n plazo fíjn, pero con la preste
za propia del buen servicio, cuantos da
tos juzgue V S. que deben constaren el 
CcuUu directivo del ramo, pura que este 
satisfaga preguntas, aclare conceptos, 
resuelva cuestiones que á cada paso se 
ofrecen, sobre el estado de la tieneDcen-
cia general, pioviiicíal, munícíptil y par
ticular de lodos los punios del Iteino. 

La Dirección, pues, que eslfl decidi
da á elevar en h > ( i , i f i a la Esludistica da 
Beneficeni ia y Sanidad A la altura en 
que se encuentra en otros países, donde 
son proverbiales y del dominio común, 
muclnis finí* nniíiiiis de Us que hasta 
a l i n í f l c r e o e o n u ' n i c i i t t * pedit. repite d 
V; S. que c i i i M i t i i c u n MI . (iniz coopera-
c i o n en Ifi'l'i* M'nli>!i>>> p m » r e m i i t e r los 
n t i ^ l a c i i i M s ipil* ¡ m - l i f n i i i dpDiteise t\ no 
rt*»uli« l o M.u-r,). l o , i n ; y c o t i m primer 
n i e d i n de e x i t ' i i d - T MIS inlcrictm.e», re-
unto a V S . f i e / , ej-injil trcs de eslit 
rir< i j l n r , p i t i a i i i l f M* M n n inmuhirins 
i H - l n t ' i t i i e M i f <i» f n n n m i H ÍIK que hmi 

ile c i i t i - n d . T ñ ••nlieinrin h n y en el .i-un. 
to, y le* - i n . t t i , * p l , . t i i i l i . ( , ¡ (« ( . i «ju-lar 
a c l i n e l inniplifiiieiiln de «os ilebeies. 
Din* mi a i ib* » V. S. niucli"S uño* Ma-
d-id 10 «íe Mnyo d e !8m)*=KI Direc
t o r lífiicrttl d e li.-nefb e i n io y Suniilad» 
TuinOb Uudii¡;u\.i Kubi," 



MODELO de los partts gu« tohrt Jiacimientot, Matrimonios y üefuneionts han de dar los 'uros párrocos « sus Alcal 
¿ des rcspeclicos, y estos á los Sres Gobernadores de las procincias, en la primera quincena de cada mes. 

PROVINCIA DE. NACIMIENTOS. l 'UEBLO DE. 

Parroquia de. Mes de- Año de. 

HIJOS DE LEGITIMO MATRtMOMIO-

Varones. Hembras. TOTAL. 

HIJOS HABIDOS FühRA DE MATKIJlUiNlu 

Hembras. Varones. TOTAL. 

TOTAL 

de nacimientos. 

FECHA Y FIRMA D E L PARROCO. FIRMA D E L ALCALDE. 

PROVINCIA DE. MATRIMONIOS. PUEBLO DE. 

Parroquia de.. . Mes de. Año de. 

SOLTERO CON 

Soltera. Viudi.. 

VIUDO CON 

Soltero. Viuda. 

TOTAL 

de matrimonios. 

I'IUMA D E I . AIXAI.IIK. FECHA V FIRMA «EL l'AHROCO 

PUEBLO DE D E F U N C I O N E S . PROVINCIA DE 

¡Mes de lito uc Parroquia de 

EDADES DE LOS FALLECIDOS 
IIÜMKIÍA VAIÍOSE5. 

CUtiLCS lie '¿0 Da SO cu 
i m. aUuWulr. 

m u . . Hite <in ' l ia Oo i*' lie SO 
M a u H ' . lie IHI .li» De 10 tilos De J. 

í IU sitos. ú '¿S. i 

ESTADO DE LOS FALLECIDOS. 

ViuJas ViuJut Casailo» So teros. 

POSICION SOCIAL DE LOS FALLECIDOS. 

V.V110NES 

l'riiffSores.fiie* 
1 Crmercianl I I,.,>.I 

1 oDc 

Trnltnjiidorcs 

Fílirieas, tn -

Ik-rci y «Crias 

I r t t i a j jdu rcs 

<M o inn t ) . 
I)c viJa 

dudoea. 

CALSAS OSIEÍNS ULES FALI.Kr.hílKiNiO. 

ADVERTENCIAS. 

DE M U f i m ; NATl 'H M . CON v C M l . U i CCI.E-ilAS'VIO) § 
¡ Y l ' A D U I . l A l l V d . 

iii-vmrnivtTUii.u. «ir r r .Tr vnn . rv 

LNFr.llMEIilIirs COUÜNCi 

9 i 

FüCUA V FIKMA H t L PAUKOCO, FiR.UA DfiL ALCAI.DE. 

Como pudcá suceder que en una mis
ma parroquia correspondo su feligresía & 
dos 6 mos partidos ó provinóios, por cuan-
to la división de) territorio eclesiástico 
es distinta de la civii, cuidarán los pár
rocos al formar sus estados de ponerlos 
con la debida separación, remitiendo á 
cada Ayuntamiento el de la feligresía 
que está bajo su jurisdicción, para evitar 
duplicidad en las noticias. 

No debe olvidarse que en el Estado 
de los naciroteatos se han de incluir los 
niños que no han recibido el aguo del 
Bautismo, cuya nota se sacará del regis
tro de defunciones. 

L a Estadística del año próximo ve-
nidero va á exigir en el estado de matri
monios un dato, muy importante para 
la Administración, que se refitíre á las 
edades de los cónyuges—Necesario es, 
por lo tanto, que los señores Curas pár
rocos cuiden de consignar escrupulosa
mente esta noticia, cuando se promue
ven los expedienten mutrimouiates. 

Inútil parece advertir que los cuatro 
modelos del estado de defunciones son 
uno mismo para \os datos numéricos; y 
que por consiguiente Id comprobación 
de tu exactitud se hulla eu la identidad 
de.íüs cuatro totales. 

M'ara que la conciencia mas escrupu
losa no se alarme con las calillan que ea 
el tercer modelo de dcruuciunes apare
cen designadas á los que tuvieron vida 
dudosa, será conveiiíeutc manifestar que 
solo se pide el dato numérico, sin que ea 
él pueda ir envuelta revelación alguna 
peisonai; y que tejos de ser peligroso 
bnjo ningún concepto el conocimitínto de 
estos dalos, ellos son los que han de guiar 
á la Administración en el estudio de la 
inmoralidad, y en promover los medios 
de remediarla.—Se entenderán por de 
vida dudosa las mujeres que no están 
comprendidas en la* demos casillas del 
estado, y los hombres que no tengan ofi
cio conocido, ó que teniéndolo se dedica
ban á cualquier empresa ó tráfico pena
ble por el Código. 

E n su consecuencia peiietrndo co
mo estay de que este importantt s t r u . 
cío ijue redunda en beneficio del pais 
será secundado con celo y patriotismo 
¡wr todas tas personas que- por ta cir-
cular inserta están llamadas á llevar
te á cabo, no duitu que qí formar ios 
estados que pt>r ¡a misma se exigen 
procurarán llenarles cim ¡a exactitud 
y veracidad que se requiere^ y por 
tanto creo escusado hacer mas adver
tencias que las que acerca del parti
cular se mencionan en dicha circular. 

Por iMura se M ' rn íár» eruntur los 
srñurrs Várrovos esir ser ritió incluyen
do en un estado de coda clase vi innvi-
miento de fiohlurioit ornm'do en sus 
ivs / j f f ' i ru j í frti<jrr»i is en to<lo fl t-uairi-

un-stre tlr vstv (títn rrncidn ni ;Í(I del pa 
mida Abril que intluan tlr entrujar at 
Ateiildr de tu jurwiici ion untrs del 8 
•ni jiióxiinn Junio, ruidnndn rn lo su-
retiro de snjuir euttipheiidn n.n tttt 
Ü'CC'CI'ÍI ; i o r tn-^rs y en íu mismu /bima 
que se íes rncarya U/IUÍ'Ü para eí cua-
trimestre* 

Los Alcaldes sin pérdida de tiempo 
r m . t u á n a tste Gobierno *í enada 

http://ALCAI.DE
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perleiiecünte'á su muhieip'tb, teniendo 
entendido qne no sirviendo ios «Iodos 
Jtte obf'áh en'estas (ificmai reláiivás al 
primer trimestre del'córr'ieñ'tcano' por 
cóñsecuéiiciii Ue las 'innovácioHes 'míro-
ducidas, deberán fornia'r y remíiir' de 
ntjeiio tan luego'como"tos Párrocos 
respectivos hayan püesló' en\su poder 
los ipie aqúeltós sé (es'exijen el' corres', 
pondicnie d su démarcacion del todo 
el cuaírimcVí/'s ya ÍHíi/cáíid; y en ade
lante por meses rcs'pccíiuamcníü. 

Es pues ne'ct'jar'io' pára qué ¿su 
servicio tiiarc/ic cuai corresponde y de 
los resultados'apetecidos, que' los. irisí. 
nuadoi Al'cáídes sí pongan dé'ácúérdo 
con los señores Párrocos de. Quienes 
me prometo'tina decidida leal y fran
ca cooperación. 

E l descuido con qué Jiaslá aqiii ie 
ha venido mirando este servicio me im-
póri'e él deliér de recordar á los Ayun-
lamiétitos id diiiigácion en que éslan se* 
gun la Ridt orden de 1> de fliciem6ré 
de; Í837 d« ileoar en siis sécreiortas lói 
libros'dé registró civil y de encargar
les por lo tanto se provean' de los que 
al efecto lés'soñ necesarios. 

Si lo que no'espero' álgünó de /oí 
Alcaldes dejase de cumplir con estás 
pre'scrip'ciónes y por su falta sufriese 
entorpecimiento el servicio coiilrá el 
que asi desoyese mis mandatos, seré 
inexorable, y por mas que me sea sen
tible tendré que t'myonerlé ibdó él r i 
gor de la ley. 

Encargo muy espccialnienlé á los 
Alcaides constitucionales'que tan lúegó 
eomó retiban esta circular sépóngáii de 
acuerdó'con los Sres. Curas párrocos 
como Íes dejo indicado'en mi párrafo 
piarlo, á qienes enlerárán de la mis-
tna,'asi como que para el mejor ctim'pli. 
miento de cuanto se encarga, con esía 
fecha me pongo dé acuerdo' con. los 
Ilustres Prelados de las diócesit. 

Ilcstame pues dlivértit'á tdiót ' lis 
funcionarios á quiénes mé ' dirijo, qué 
los obstáculos que encuéritrén' para el 
mejor desempeño dé tos trabajos iúé á 
cada cual se les encomienda, podráft 
consultar acerca de ellos á miautori-
itad en la seguridad de que sus dudas 
serán resueltas en el momento. León 
20 de Mayo de 1860.-=Genaro Alas. 

IN'úm. 297. 

Habiemlose ausentado en 
Abril ú l l imo de su casa José 
Menéndoz, vecino de Puerto ert 
el concejo de Rivera de Abajo; 
provincia de Oviedo, é ignorán
dose su paradero, encargo 4 las 
autoridades locales, dependien
tes del ramo de vigilancia y 
puesto* ile la Guardia civil en 
eivUi provincia pruclu|uen las 
oporlunas diligencias para ave-
r i u:ir la residencia de aquel, 
procediendo á s" detención y re-
milién liile á mi disposición si 
fu. r-' l>¡d)ido, á cujo eíeclo se 
i i i M T i a n .i conliiiiini'.inn sus se-
Tías León ü5 de Mayo de I860. 
= ü e n . i r o Alas. 

SíSas de José Menemlez. 

- . 4 
ta, color niQrcnp.' . -tiariia . ca.u^r 
viste.calio^ corle de taraiona-. . cualrocieaios rs. 
mediano, chaqupta yieja de pa
ño pardo, ^chaleco de. blaniiue-r. 
ta, montera . asturiana, y za
patos.-

D^ ltík Juzgados. 

de... Animáis.i (ásailíi en 
400. 

Edad 60 años, estatura' al- j 

D. José Marta Sánchez, Abogado de 
los tribunales de la nación. Audi
tor honorario de Marina y Juez 
de primera inslankia de este par-

• im:: 

Hogo.saber: que para haoer 
pago á. D." Ruperlo: ^AlvároC* vécf-
na ilo Vegas del Condado de la can
tidad de doce rnil reales en efecti
vo' y algunos erectos aportados á 
su matrimonio con D. Manuel Gon
zález Alvarez, vecino que filé de 
dicha villa, habiendo quedado sin 
efeclo si remate celebrado én 30 
de Marzo último por no haberse 
anunciado en el tiulelin oficial, se 
venden como pertenecienles ul ab-
inleslalo do este las lincas siguien
tes. 

1.* Primeramente una casa . 
titulada la Boliquéra en 
el casco de dicha villa, 
y se compone ile dos en
tradas y pujar por bajo, 
linda de 0. calle, M. y 
P. casa de ü . líulael I,o-
renzana y N. otra de Eu-
genio González, tasada 
en tres mil reales. . . 3 000 

i . " Otra casa ite monte en 
término de dicha villa 
que se compone de cor
ral, portal y cocina con 
•u .ferreflal, linda de N. 
otra de ¡oté' Mortinez y 
por los demás aires con 
campo público, tasada en 
ochocii nlos ts. . . . 800 

3.' Una tierra legoilía, tér
mino de la misma i la 
vega de arriba y sitio del 
Róllb, de'dís'traminas y 
media, linda de O. tier
ra de herederos de Doña 
Isabel González, M. ca
mino de la Costana y P. 
presa de desagüe, lasada 
en mil setecientos rs. . 1.700 

i . ' Un piado dtthii térmi
no al sitio de Deguña, de 
carro y medio de yeiba, 
linda de M. presa de des-
agfl.', P. olio do S. Ui-
dru y N. Iieredercis lie 
D ' Isabel Gunzal.'Z. ta-
smlii en diisuii iilus rs. . 200 

5 * Una tierra en el mismo 
termino al IUIIICIIK, ca
mino ib.' Vi Linuev», de 
l U ilrn l l e i n i i i N S , liuihi O. 
ili> lio camino, Jl. tierra 
de D Friini isrn Unzú.' y 
N. tierra de la cofiaUia 

0.a Otra .tierra en el mismo 
. término a ¡os^.praderas 

y sitio da la Tejera mis
to con Villaimeva, de' 

' média faiiegárJinilaile Ó'.' 
y 31. con pradera, y P.' 

. con. camino ile Fresnal, 
tasada en ciento veinte* 
rs : 

7. * Otra dicho término al* 
camino dé Fresnal, do1 

. dosliemines,- linda de 0.~> 
tierra de Calderón, M. 
tierra de herederos de 
José de Roblés, vecino 
que fué de Villanueva y 
P. caminó, tasada én dos
cientos r s . . . . . . 

8. *' Otra, dicho término al 
camino de Castra; de 
nueve heminas. linda de 
0. eampio público. 91. 
tierra de D. Felipe Teje-
riña y iN. dicho camino, 
tasada en cuatrocientos 
cincuenta rs 
a Otro en el mismo lér-
mino. centenal de ocho 
heminas, linda de 0. va
rias lincas, M. otra del 
Marqués de S: Isidro y 
P. tierras de Dehesa, la
sada en cuatrocientos 
cuarenta rs 

10. *. Otra tierra en.Iérmiiío 
de Castro á las. Pozas- de 
una fanega, de P. tierra 
de 0. José González pár
roco de Vegaquemado y 
N. presé de desagüen ta
sada en doscientos cua
renta rs. 

11. ° Un cacho de lierra 
h i . r iu l . - i érKi ino de .Ve¡> is 
á V,ilcle.'uslrilln, (mee 
media heinina, limln P. 
herederos de lt.s Nobel 
Gonzíilez y por los demás 
aires con campo público, 
tasada en veinte rs. . . 

120 

200 

450 

440 

240 

20 

<Íeres,~a)n tplge.A D., flíi/iiel Doira, 
lítmlor dc.íu ílsesoi.'iu ijeneral. 

Tendrá.efecto su remate en es
ta ciudad en la sala de Auiliencia 
de este:Juzgado el ilia veinte y 
ochn del mes de Junio pióximn, á 
las doce en punto de su nianana, 
sirviendo de tipo las dns terceras 
partes de la lasaciuti respectiva y 
áiljuilii'ándnse en el inejur postor. 
Lenirveinle y euatro de M.iyn ile 
mil iichiu'ieulos seseiitii.=J.'sé Ma. 
ija Sanchi z .=Piir mamlailo de su 
Srl'.i , lioiiii.n It'.alcs l/irim. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

ASE>OIIIA GI:N :R\L, 
AGENCIA V CENTRO Mt CONSULTAS. 

CONJCLTIt OIULES t TE^TE RPILEI. 

La corretpondewia, lut fondot y po-

Oficinas: .Madrid, Preciados, 5J — 
Horas: Despacho, ilesile .las', 10 í 

las 4. 

-..'ASIiSOijlA,—.De. pnlahrá' y' por 
escrito pueden^ hacerse jireguntas,' 
pedir consultos, en iMipor inlm— 
mes, trnhajos faeulliitivos y memo
rias sobre loilas las uialerias, ilinlas 
y cuestiones que al)ra/.:i la ahogatl 
cía en las' secciones siguientes:'; 
Primera, derecho canónico.=Se-; 
juilda,.derecho ..internacional. ;y,po: 
l!liC9¿s=7'éi'cera, depecho civil .— 
Cuoría, derecho penal.—Quinfa, 
deréchi) niercbntil.=&sfa, dere-: 
cho ailminislrnlivo. 

No habrá diiJa de derecho que 
la Asesoría no resuélvii. Los traba
jos aé dividen en preguntas, 'coK-
sidtaSí.lrabiijos facilltativos, infor
mes y memorias. Las premunías-
lienén'un valor desde 10'á 40 rs.:'-
las consultas, de 50 á 90: los tra
bajos facullativos desde 100 á 500: 
los informes desde G00 á 900, y 
las memorias desde 1,000 á 4000. 

Se grailú) en un real el valor do 
la línea t.-scrita', tle suerte que el 
que remita 10 rs. para una pre-
giútlá, no'pntlrá exmir mayor con-
testación, que la de 10 lineas. 

AGENCIA.=Eslá dividida en 
secciones para la gcslion de los ne-' 
poeios que se. la conlien, á saber: 
Primera, judiciales =Segimda, ad-
minÍ8lratinis.=7Vce/'«, literarios. 
=Cuarlu , iuiluslr¡¡iles.=Q""''u, • 
coniercialcs.=¿ícsía, personales. 

No- lia lira' -ue(,'iicio -decoroso y 
digno de que la Agencia no se ,cn-
curgue, y aunque nada habrá mas; 
baraln que sus servicins, es claro-
que el precio de cada uno debe ser 
proporcionmlo al trabajo y gastos 
que ocasione. Al encargar un ne
gocio se reinilirá una cantidad que 
no ba jará de 10 rs., y que deberá 
ser cuando menos de 100 para los 
de alguna iiupitrtiinr.ia. No se hará' 
K H S t i i que ( l a s e de eslii' C H l i l l i l a d sin 

iii]|i>r¡''..iciiiu del ¡nleresailii Se re-
n .v.uá la eanlidatl remitiila si el 
I UISII del iiegi.ciu lo exi^e. 

Se enmpran prnpiüilailcs ilramá-
lieos, libreiíis y reslus de edicio
nes que convengun. Se recilieu gé
neros én comisinn y se ailministran 
fincas en Madrid. Se remiten pros
pectos. 

Por D.' Mioaela Collanles veci
na do Mural de la P.oin.i, se ven
den cuatrocientas sesenta ¡guadas 
de tierra lahranlía, casas bodegas, 
errenes y una era para trillar, que 
de su propiedad tiene en el puebla 
de Villiifiechús punido de llniseco. 

La peisnua que deseo inlere-
fiarse en su ei-mpra, pueiío etiíen-
derse cim i l irhi Sen .ra hasia el 
dia 15 de .luuii' en que se veiili-
caiá el leinale. 

Imlirdnls IÍH fa Viuda A Hijo* da Mifton. 


